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PARÎH OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G. ) y su augusta Real fa. 
milia, continúan sin novedad en 
su importante saluds

Gobierno de la provincia de 
' Valladolid.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación del fieino, en parle telegi á- 
fleo de hoy á las 5 y 12 minutos de la 
tardet me dice lo siguiente:

Por Real decreto publicado en la 
Gaceta de hoy se proroga la reunion 
de las Corles hasta el dia 10 de Enero 
próximo.

Lo que se inserta en este-Periódico- 
oficial para conocimiento de los habi
tantes de esta provincia. Valladolid- 
16 de Diciembre de iQ^T.=Clemente 
de Linares..

razola.=De Sala: Lopez Vazquez.= 
Gamarra.=Cotera.=Nájera,=Valor.

En los autos de la residencia se
creta del Teniente general Don José 
Lemery, por el tiémpo que sirvió los 
empleos de Gobernador superior civil 
de la Isla de Puerto-Rico y Presidente 
de su Real Audiencia, como asimis
mo de los Asesores que le consultaron 
D. Luciano Arredondo, propietario, 
y D. Demetrio Santaella, interino, y 
del Secretario del Gobierno superior 
político 1). Francisco García, en los 
que el Juez comisionado pronuncio 
sentencia en 29 de Mayo próximo pa
sado, por la cual, atendiendo a los 
méritos que del expediente aparecian 
y á los.que se remitía, declaró, que 
no resultaba cargo alguno contra, el 
referido D. José Lemery, ántes bien 
se hallaba plenamente justificado que 
habia llenado cumplida y satisfacto- 
riamente los deberes que le imponiíin 
los leyes durante el tiempo que, sin 
intermisión, habia desempeñado di
chos empleos; usando bien y fiel- 
mente de la autoridad que le estaba 
confiada en el mejor servicio de S. M. 
y en beneficio y prosperidad de dicha 
Isla y do sus habitantes, hacióndose 
por lo mismo acreedor á (pie S. M. 
se digne contárle en el número de 
sus mas buenos y leales servidores, 
y tener presentes estos sus nuevos 
méritos y relevantes servicios para 
lo que fuere de su Real agrado..

' Declaró tambien no haber cargos

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número T.—Circular.

Exorno. Sr. ; El Sr. Ministro de la
Guerra dice con esta fecha al Inspec
tor general de la Guardia civil lo si
guiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha entera
do de la comunicación que V. E. di- j
rigió á este Ministerio con fecha 1,° 
de Junio último, consultando en los 
términos que ha de proceder para 
formación de los espedientes instruc
tivos que por diferentes Reales órde
nes se le ha prevenido respecto de 
varios Oficiales del cuerpo de su 
cargo, y manifestando la dificultad 
que en el mismo ofrece dicha ins
trucción en razón á que los Jefes que
los han de formar tienen que pasar

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL ÓRDEN,

Ultramar.

Exemo. Sr. : Para los efectos que 
procedan en ese Ministerio del digno 
cargo de V. E., adjunta le remito, de 
órden de la Reina, copia de la sen
tencia dictada por la Sala de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia en 
los autos de la residencia tornada al

de ningún género contra los espresa- 
dos Asesores y Secretario de Gobier-' 
no ; y que las costas todas fuesen de 
oficio:

Y vistos, despues de oído el Minis
terio Fiscal, dijeron el Exemo. Señor 
Presidente del Tribunal y Presidente 
y Ministros de la Sala de Indias que 
al margen se espresan, se confirma 
la sentencia que queda referida del 
Juez comisionado, declarando asi
mismo de oficio las costas de este 
Tribunal Supremo, y mandando se 
ponga la presente en conocimiento 
del Gobierno de S. M. por medio del

Teniente general D. José Lemery, 
por el tiempo que-desempeñó los 
cargos de Gobernador político y Pre
sidente de la Audiencia ChanciHeua 
de la Isla de Puerto-Rico.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1857.= 
Francisco Martínez de la Rosa.=Se- 
ñor Ministro de la Guerra.

Copia qUe se cita.

Sala de lnd¡as.=Señores: El Pre-• 
sidente del Tribunal D. Lorenzo Ar-

dicha instrucción, se atenga V. E. á 
lo dispuesto en las Reales órdenes que 
tratan del nombramiento de Fiscales, 
aulorizándole sin embargo para que 
en el caso de que no haya en el pun
to en que deba formarse el espedien. 
te de que se trata Jefe alguno qüe se 
halle en aptitud legal de encargarse 
de su instrucción, y en que sin per
juicio del servicio no pueda darse el

! cometido á otro que se encuentre á 
¡ poca ó mucha distancia, se dirija al 
, Capitan general del respectivo dislri- 

to para que en tal caso pueda nom- 
j brar á un Fiscal de causas; yen el de 
i ser esto absolutamente imposible, 
1 que nombre á un Jefe de reemplazo 
1 de los que residan en el misraó punto 
i en que se halle el individuo contra 

quien deiaprocederse.»
los han de formar tienen que pasar j ^^ Real órden, .comunicada por 
por ello á veces mas de 60 leguas de dæho Sr. Ministro, lo trasladoá Y. E.
distancia del punto en que prestan ! pg^jj gy yyiicja y fines que son consi- 
el servicio. Enterada S, M., así como guientes. Dios guarde á V. E, muchos 
de lo informado en su virtud por el gj^pg, Madrid 25 de Noviembre de 
Tribunal Supremo de Guerra y Mari- 1357. = El Subsecretario , .Manuel 
na, á quien tuvo por conveniente , j^j^ygo je Zúñiga.=Señor.....

Sr. Presidente.
Así lo proveyeron , declararon, 

mandaron y rubricaron en Madrid á 
11 de Noviembre de 1857.=Hay seis 
rúbricas de los señores anotados al 
margen. ^Licenciado, Ley ta.

Es copia de su original, de que 
certifico y á que me remito yo el Es
cribano lie Cámara del Supremo Tri
bunal de Justicia y Sala de Indias del 
mismo. ,

Madrid 17 de Noviembre de 18o7. 
^Pedro Sánchez Ocaña. = Hay un 
sello que dice: «Supremo Tribunal 
de Justicia.»

oir, se ha servido resolver, de con- i 
formidad con su dictamen, que con 
respecto al primero de los dos estre- 
mos á que se contrae en ella no pue
den darse reglas mas fijas, claras ni 
terminantes que las que contienen 
las Reales órdenes de 11 de Setiem
bre de 1858, 19 de Agosto de 1841 
y 25 de Mayo de 1845 , á las cua
les debe atenerse V. E., porque en 
ellas se previene que el espedien- 
te instructive ha de ser una suma
ria en averiguación de las faltas 
por que se intente separar del servi- 

i cio al Oficial, en la cual deben ha
cerse constar además las ventajas 
que prometa en la carrera, las amo
nestaciones y arrestos que haya su-

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido ea ei Gobierno de la pro- 

¡ vincia de Gerona á instancia del Ayun- 
¡ tamiento de Lloret de Mar, con el 

objeto de surtir de aguas potables á 
dicha villa, y de conformidad con el

frido; y después de tomarse la cor
respondiente declaración para oir sus ¡ 
descargos a las faltas que se le irn- j 
pulan, y de unir la hoja de servicios, 
remilirse al espresado Tribunal con 
el informe respectivo del Director ó 
Inspector, para que en su vista, y en 
conformidad á lo prevenido en el ai- 
ticulo 5.” de la Real cédula dc l2 de 
Febrero de 1816, se proceda á lo que 
en justicia corresponda. Que poi Ip 
que toca’al segundo estremo, ó sea 
la dificultad^que ofrece en el Cuerpo

dictámen de la Junta corsu-vva de 
Caminos, Canr.les y Puertos, S. C. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver 
lo siguiente:

1.” Se declara de utilidad púbiisa 
la obra que se intenta ejecutar para 
la conducción de aguas potables á la 
villa de Lloret de Mar pare los efectos 
de la ley de espropiacion forzosa de 
17 de Julio de 1856.

2.’ Se aprueba el proyecto forma
do con este fin por el Director de Ca
minos vecinales y maestro de obras 
D. Salvador Bianchi, autorizando al 
citado Ayuntamiento de. Lloret para 

j lievarle á cabo bajo la inspección del 
i Ingeniero de la provincia.
j Y 5.° El Gobernador de Gerona 
' cuidará muy particularmente de que
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en las espropiaciones que se practi
quen se cumplan estrictamente las 
formalidades estaMecidas en la espre* 
^«a ley de 17 de"JuIio de 1836, iíe- 
^memd'de 27 del mismo m‘es’' dh^ 

pifi'a sh^^ejécücióH' v deiíie^^ diL^ 
jh^icibhés -^edife soldad’ ef uai#' 
'dicari-

De iTeal orden lo digo á V. I. para 
su ¿nleligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1857.= 
Salaverría. =Sr. DiíééloF gehedaí de 
Obras públicas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Encargado de la invesligacion 
especiad ite tos^ Si-^SjtPsTTeta Xrfd^i Je 
£(tíi J^an g de hs enairo MiUtáres, 
me dice con /^ha 4 del corriente , ¿o 
^ùe^igue.:
.ó/^í^^ú^o -sido nombrado por Real 
órden de 1,0 de Octubre de 183’6 In- 

.?®®í^4or espexael de los Bienes de 
^ Olden de* S. áuan de Jerusalén y de 
i^®/^^^*’’O Militares, fee tenido á bien 
nombrar para que toé sustitnya y re
presente en esa proviñeia, á D. An
drés Vergara, veemo de Siete igle
sias,- según previene laJ/ey de desa.
mortizacion de 4.‘° de Mayo de 1855.

Lo que pongo en e! superior cono- 
pimiento de V. S. á fin de que tenga 
á bien mandar se le reconozca pop 
tal encargado j y -se le preste la pro
tección necesaria pata el mejor ser
vicio del Estado, á

Lo gue he dispileéto §e itià^të ën 
este Deriúdáeo jofiefírt párU '^e dicho 
fujlciPnáráo sea hemioMo éh él^hr- 
cicto do sn. cometfido pbr los Mcdldes 
dÉios pdkblbs dé esta prtibiiídid, Va- 
liadatíd V& dé Eiécie^bré dé 1857.== 
demiénte de Linareé.

ébífiérno de la. provincia d^ 

Valladolid.

OBRAS PÚBLICAS

■:^?í'^?.fWRÍ^<^« de los terrenos gue, fen 
esta provincia . Ea de ocupar la carretera 

deèdè FueñXesaü’có á AÎaejos,

MEíip)éuíiai»,

Cumpliendo Jo prevenido en-él Real 
decreto.de 27 de Julio de 185-3, se 
jP^^Jlca |á continuación la fistajnomi- 
nal de los propietarios de los terrenos 
Rue en el .^érmino de Alaejos han de 
ser ocupados por la carretera que des
de .1 uentesauco conducirá al expre
sado pueblo, á fin desque los en ella 
comprendidos ¡puedan presentar las 
redamaciones ^«e des ^Convengan 
:Con arí;eglo al ant. A-Me la ley fie 17 ■ 
■de -Julio ded853; -con cuyo ,objeto les < 
.señalo 28 diasfielérmino que se con- 
^^;^.eila .foebafie este ^Per^ódico . 
^ciad. yahadójid Afi ’de Diciembre ; 
fié 1'857.^Ckímenío fie -Linares.

Lista he los PROpiETARms k ¡puíenes J 
LÀ CARRETERA RE FUENTESAUCO ¿W ,

VADE POSESIONES EN EL TERMINO DE 

Alaejos.

Bí’^tfiK'BalIcsterosí 
I^' SadWs tíbrez.
D, .foÓ^eHfihes.
D. derdhifefo)Lilis.
DerédelWde D. BdtasaP'GOñzález’.
D. M'añücl Luis Gil.
D. Manuel Sánchez.
D.® Antonia Bibiano.
D. José Santa Ana.
D. Mhnúel Delgado.
D. Afitoñio'Sanana PdrKífo. 
D.® Manuela Perez.
J). dosié GonzcVfoz.
D. Anselmo García.
D. Agustín Perez.
D. Mannol García' Santa Aña.
D. José Peréz.
D, Miguel Gonzalez,
il. .hiTotro fh-cz.
p. Tomás Anión.
D. Fernando Lucas.
D. Estanislao Rapado.
D. Pedro Monge.
D. Jácoho Mediero.
D. Anfi/éá Lficas^.
D. ÉWítjrfé' ÍÍ6rríañdrz,
D. José García Santana, 
tíérédéros de D. ATeedíé Lhdlí< 
D; An’toñiio' RodHgüéz. 
Fáferíca fié Satíta María.
D. Manuel Peréz Alonso.
D, -Basilio García.
D. Andrés iglesias.
D. Francisco Zapatero.
D. Mtihüel García Martin^
D. PábW S. Juan.
D. Evaristo Sánchez.
D. Fructuoso Pet ez Minaya; 
D.® Deí-hardá Roldan.
D.® Baltasára Santana.
D. Juan Mangas,
D. José Salamtmques. 
Herederos de D. José Santnñá, 
D. Manuel Buitrón.
D. DigiñíO Sésméro. 
D.’ Trinidad Lúeas. 
H.® Vicénta Régidór.
D. Enri^üe Segoviano. 
D/ManuelaHernandez.
D. Jacobo Santander.
D.* Frarieisca Gárrasco.
©. Alejandro Concejo.
D. Luis González. 
P. Tóniás Mangas.
D. Gregorio Gesterós. 
D.® María Francos, 
herederos de D. Miguel GÍfeiénéz. 
®. Lorenzo Gihiehez. 
i). Genaro Santander.
Herederos de D. iioaquin NáVa.
D. Agustín Santandet-.
4). Antonio 'Sántana-.
©. Vicente Piinentel.
D. Do-Mingo tonandéz.
D. Baltasar González. 
®. BaWaéár >SaMáná.
D. J'ústo Gonzalez.
H. Ant onio Badi fío. 
P.'®fuño Carrerero. 
D. Mánfiél Ltíls Gil. 

' De teneiwo Wdána. 
MáVquésfie Ga^tañhga. 

-P.fitiáñGabaHero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Bienes 
Aiacionaies de là provincia d&

Valladolid.

í Se sacan á pública subasta por tér- 
1 mino de cuatro años, las fincas y bajo 

el pliego de condicianes que á Conti- 
ríUacíbñ Sé espPesalH.

PARTIDO DE VILLALON.

Subasta para el dia 28 de Diciembre 
de 1857.

Tierras sitas en.él pueblo de Villa
vicencio, procedentes del beneficio, 
y que lleva en Colonia Ignacio Rodrí
guez, se fija el tipo para su arriendo 
anual de 960 rs.

id. id. en id», procedentes ¿del ílH«- 
lado de Soba, ¡qae ílévá dicho Ignacio 
Rodríguez, en fi6Ú .rs. anuales.

id. id. en id., correspondientes al 
beneficio que lleva en colonia Alvaro 
de Santiago, en 960 rs. anuales.

Id. id. en id., correspondientes á 
la mila’^’del beneficio de D. Venancio 
Alvarez, que lleva en arriendo Anto
nio Rodriguez, en 480 rs. anuos.

Id. id. en ¡id,, correspondientes á 
lá otra mitad del precitado beneficio 
de Alvarez, qúé lleva én arriendo Se
bastian Serrano, en 480 rs. anuos.

Id. id. en id., correspoindientes á 
las dos terceras partes de un benefi
cio, y que lleva en colonia Cesáreo 
dé Santiago, en 640 rs. anuales.

Id. id. en id., cdrrespondieiites á 
■í>tras Aos terceras parte» de otro, be- 
Moio, que Ifova^n eoioniaFralKVs- 
"è'o-ïlédJrguéz, éh 648 rs. ahudíes.

lá. id. en íd., correspondientés á 
otras dos terceras parles de otro be- 
®eficio, que Hevaen arriendo Fa^n 
fié Santiago, en 640 rs. -anuales.

Id. id. en id., por las-1res terceras 
. partes dé los 1res bénéficiós que an
teceden, y lleva en arrendamioníto 

-J«án Formmdez, en 760;rs. íanttáles.
Id. id. en id./péiiteneCientés ál eu- 

fi^to fie San I>élayo, q-úe lleva én ar- 
.Wendo D. Juan Hernández, en 320 

’■-(peales.
?^‘ ?” id., pertenecientesiáda 

Gápeílaníafie Válháaij, que-lleva en 
j -iirriCnddD.‘FranciscoHodrígüez, én 

R40 rs.
Id. id. en id., pertenecientes á la 

Capellanía del Rosario, que lleva en

Gobierno de la provincia de f'airadolid.
Besû-Wî numérico de las aprehensiones verificadas en. el mes 

terifir.

Valladolid’ 4’5 de Diciembre de 1857.=Cieménte de Linares.

5 Déliit- 
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arriendo D. Agustin Paelten, en SCO 
reales anuos.

Id. id. en id., pertenecientes á lás 
Monjas Recoletas de Medina, çae Be' 
va en- arriendo Miguel y Tomaia'^Car- 
nicero, en 54 rs. anuos.

Id. id. en id., pertenecientes ai Ca- 
bildo de ^m Vicente de Mavor-rs 
que lleva en arriendo D. Ardonio'd^ 
Añibarro, en 42(5 rs. anuos.

Id. id. en id., perten-eeientes á la 
Cofrpdia del G-pisTo de Víl’;y7fc;e»g2;9 
que lleva en arrrendo Feliciano de 
Santiago, en 254 rs. anuos.

Id. id. en id., pertenecientes á la 
Cofradía de Santana, que Leva en sr- 
riendo-D. Vicente Barrero, vecino dé 
Vecilla, en 820 rs. anuos.

Una panera, procedente del Cabil
do de Villavicencio, que llevo en ar. 
liendo D. Francisco Rodilguez, s? 
fija el tipo de 400 rs, anuos. 

Dos paneras, tituladas dd Diezmo, 
éñ Villavicéricío, que lleva en aréiom 
do D. Ignacio Rodriguez, en 200 rea
les atiuos.

Dos paneras y un horren, proce
dentes del Hospital de V¡iiayjeQjj.eje^ 
que lleva en arriendo D, Nicolás,Fer
nandez en precio de 46,0 rs. anuos, 
se fija este tipo.

Diez y seis higuadas de tierra^ ea 
¿iéte pedazos, que pérteñecieron al 
Cábildo de Víllálon, y lié va 1). Mafirb 
cío Dominguez, se fija en renta anuál 
para la silha^ta 244 rs. á él año. 

Nueve cuartas de viña, en dos pe
dazos, que correspondieron al mismo, 
y lleva el indicado Domínguez, en 54 
reales anuales.

Diez y siete higuadas y dos cuartas 
de tierra, en siete pedazos, que cor
respondieron á dicho-Cabildo, y lleva 
D. Fernando Perez, éñ 234 rs. anuos. 

Seis cuartas de viña^. enfios peda- 
zos, de ligmlpracedeaicia, y, qia© >Ueva 
ebmiomo, en 36 rs. 'anuales.

Diez hfgijadas y dos cuartas de tier
ra, en seis pedazos, que lleva D. Gar- 
men Ramosa,de qg-nal procedencia, 
«en 220 rs. íoadataño.

Omoo‘Otíartasfie viña, en fiós pe* 
dázos, dé la misma, firocédeñcta, y 
qué lleva dicho ;Sr. filamos,, en ¿0 
.reales,id.

ílíez y isictc’iiriguadns y dosiouartas 
fié-.tierna., en Quatro ipedazoS j Ude la 
indicada procedencia, que -lleva ©en 
Fi ancisco Barredo, en .234 rs. anuales.

Seis cuartas de viña, en dos peda
zos, fie fiiehaprocedencia, que lleva 
íél mismo>íeú,J56 rs.amnales.
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Diez y seis bignadas dé tierra, en 
cuatro pedazos, (¡e igual proceden- 

'cict, qne Iteva Ü; 4uaíí Gwtj^nrezií en; 
-SH’rs-. anuales.

Sleisícuarlas de viña,-eniun pedazp, 
ede dicha-, pnoeedunciia, qup lle.va el 
’mpmsiaUofSp. 'GixUerjje.K, en ^irreales 
-anuales. .

líiez.iy Sjiete higuá(JííS;y dos .ouiUlaiS 
die'UutW/ en ^cualr.o apiedai.oSi dQ-dp 
.cha proceden e ia., qMe-.liova Ui Polayp 
■A«eHBÍ0i 00-23(4 rs. ius-uale^z

Diítez y neto ewíjulosí de! vUia,, en 
.^©«5. pedazos^, de dibha ■ip,roeéileueia^ 
-^aedteva.elianiismo,;©« .48.t's. anuales^

Í>ife55^-siéld hoguiaiinsiyruna euajjla 
to' tterón de? dícha pairee den cía, (|Uo 
Ilevoi 'ton Manuel: Miuño.Z' r6ld:láíja« ch 
230 reales anuales.

Qçlio Guarías de vüia^ en. un peda- 
,zo, de igual ’procedendiA, que lleva : 
el paUnao, en. 48 rs. anuales. .

Quince higüadas de lierra , en cin- 
jCO:peteos, de iguaiprocedenpia.?;fine ; 
lleva D> Jypn AJuiisp. l,iai^^, jen ^0p ; 
íiieales:rumos, , i 

¿?é¡s. .c.na’rta,s, dé v.iña., en pin peda- 
.zo, de.dicto pii'o,çéd.çpc.i}Ljy‘que Ueya 
.^1 mjsmo, en 5iG rs. anúilies,. ‘ 

Diézi y seis higy,at^ de tierra.^, en 1 
fQÍti,G0,.p,eda,Zí)s. de.igupl .proecdenciaj, ■ 
.qué, lleva D. .Grego-rip C.riadp,, en 2^ 
reales, aiujralés. ■ 

Diez cuartas de viña, en do's'péda- : 
.zos, de í^ual proc,édéiiéia;, quédié'va; 
.el inisino,, en 60 vs. anuales. ' , 

-Catorce ljignadás-y dos cUaTtas dé t 
tierra, en tres pedazos, bUe lleva 
D. Manuel Laiz, de dicha procedén- 
cra, en 194 rs. anuales* ‘ '

Seis cuartas de viña, .en dos peda
zos, de dicha procedencia, qué lleva 
el mismo, en 56 rs. antolés,.

Diez y siete, higüadas de tierra, en 
seis pedazos, de la espresada proce
dencia, que lleva D. Aquilino Marti-1 
nez, en 2^6 rs. anuides.

Ocho cuartas de viña, en dos peda
zos, de igual procedencia , que lleva 
el misino, en 48 rs. anuales.

Diez y siete híguadas de tierra, en 
cuatro pedazos, de dicha proceden
cia, que lleva D. Francisco Calleja, 
en 226 rs, anuales,

Cinco cuartas de viña,: én un peda- 
zo> de ■dicha- procedencia-, y que lle
va él mismo, en 30 rs. anuales.

Diez y siete higüadas de tierra, en 
cuatro pedazos, de la misma proce- 
deneia, que lleva mnemta D. álanuel 
Muñoz Pónoé, éñ 226 rs. ¡anuales.

Cuatro cuartas de viña, én dos pe
dazos, de dicha procédcncía, y que 
lleva el mismo, en 24 rs. anuales.

Diez y.siete higüadas de tierra , en 
«éls pedazos, de iguahprocedéneia,. ,y 
qué lleva 1). Andrés Criado, 00 -22'6 
reales ánui^les-.

Ocho epartas dé viña , en dos pe- 
flhzos,, déggmd pTocépenéía, qué lléya 

’•®) mi-sino Criado, en ,4h rs, àmiajes.
Là .tercera parlé to quiñón y me* 

■Ôio de tierras, to: la .píocedénCia toi 
Gahildb de San /ViCente de Mayorga, 
que lléva én arriendo Froilan Ls'eb- 
bar, se fija el tipo para la subasta de 
^80 rs. anuos.

Otra tercera parte de id: id de id., 
'to vgual procedencia, que lleva Ma
to^ B^ymèl, en 480-rs. Amito."

dguhl proce dé né la, que to Van Pédrb 
dldbib', ;AnTdilim Ftonahdéz Melgar é 
isahel- tol Po2o, oh to44Í)’rs. anuos.
■ . Ena éra d’é pan tHíldr, de igual 
qlrodekleñcia, ¿{he lléva en arriendo 
‘ÀTÆohio'Férhahdéz AÎélgar, en 104 
¡reales'amibsi. - ■ : '

E’n quimm to tiéroics,^ pertéhécien- 
to al to hi Id ô dé là Ehcarnacian de 
Mayorga, qué llevan cu à radendo Jus
to HuorTà y Basilio Marcos, on WO 
reales anuos'. ¡

Otro quinb'n dé 'tierras, del mismo 
Cabildo/ que llevan en renta Gaspar 
Rodriguez mayor y su hijo Manuel, 
en 840 rs. anuos,

Dos quinones de tierra, de igual 
prbeedeheia, qUe-lléva Antonio Per- 

• naridëz Melgar, én W rs; anubs. '
En quinort de tierras, de igual pro

cedencia, que lleva Diego Riol, en 
720 rs. anuos.

Una éra de pàn trillar , que lleva 
D; Aniceto Martinez, en 40 rs. ahuos,

Un quiñón dé tierras, de la Cape
llanía de Morales en .Mayorga, y cita
do Cabildo, que llevan D. Francisco 
Cela, D; Francisco Diez, D. Aniceto 

•Martinez y Gaspar Rodriguez mayor, 
en 80 rs. ahuos.

Un quinan de tierras, de la misma, 
que lleva D. Francisco Gela, en 738 
reales an^qs.

Una era de pan trillar, de dicho 
Cabildo, que lleva el mismo Cela, en 
'10Ars..á'tiqo,s;_ ;

Un quiñón he tierras, del Cabildo 
de la Éncarnacién, que llevan en ren
ta Pascual Fernandez; Marcos Calza
do y Francisco Cela, en 7^0 rs. anuos.

Medio quiñón de ,libras, de igqpl 
procedéncia, que lleva D. Toribio 
dé la Gráh,ja, én 560 rs. ániios.

.Un quinon de. tierras, dé iguál pro- 
Cédenciá, qué lleva éñ.renta Mdrtm 
Ôqh^àlez, en '720 rs. áñualés.. ’

Otro quíñon, dé ignálprócedéncla. 
que lleva Gaspar Fénfanto?, en.'72o 

.reales .aniiqs, '
Qlrb qmnoh,.dé.lgqáPpróéédéricia,' 

que lléya ferlin GónzdlézJ qh -720 
realçs anuó.s,

Un qiuñon dé Tiévras, dé diebá pro- 
cédenCia, que líévaD. Prahei^gb Diéz, 
en 692 r¿. aiTuaiéSl.

Otra id. id:, de id.id., do id.¿ de 
í^narprocédepcia, quBÍ¡üva'B¿dtasar 
Escudero, dir^dO rs?atoa!és..*

Quinón y inéJio de tierras, dé igual 
procedencia , 'que lleva iîâniiël Prie
to, en L, 440 rs. anuos.

Qoinon y inedip dediérPás^ dé, igual 
procedeneig. que líe valí en arriendo 
1 Oribio ■ Esciidero, Tóinas del Pozo, 
^.’:’^” ^^‘0l y Eéi-nand'ó Carrillas', en. 
.1,,44O rs. aidibs. '

Otro qd’.'non.y inedio delierras, dé' 
’.?.’*''’. .Id’océcíenciX, qu’e. lleva én. ar- 
riéndo b', ^rpril'iÍ.o.'Pérnandóz Calz.a- 
dé, en f;'44bj-s."aíiubs/^

'Uh qUiubu dé Tierras, ^ijqe lleva 
Julián fiianco, dp la nnsinâ jirOceden- 
éra. en (JÓd çs.,anups. '

•^Q’^ .d”‘d?P ‘te id,, q.üé lléVg.^^a- 
vór demandez, de la ini.sina próce- 
dencia, en 000 Ts. aiiuaíes, '

Quintin y juédip dé, tierras, de igual 
pro¿edenóia,‘quó lié va .kálpela Lopez, 
.en 1,410 rs. aquOjS, ’ '

Otródidinón y medio de Tierras, de

Uha ei’a de pan trillar, dé ficha 
procedencia, que lleva en arríendo-él 
hrismo, sé lija la rénta de 100 rebles 
'ahuos. '

’ Una. huerta que qiertenéciló al-Ca- ; 
bildo de Mayorga, -que lleva éñ ar‘ 
riendo Jacinto Fernandez' y Ramón' 
Juanes, en 200 rs. anuos: ' ■

Otra huerta qué pert'e'neció‘á^‘ni¡s'- 
mo, que lleva en arriendo JoseJdezv 
éñ 180 rs. anuos.

Altra huerta del mistho Cabildo dé 
la Eñearnacién, que lléva en arrieñ- 
do Andrés Fernandez, en 220 realés 
■anuos. ' ■

Otra huerta del Cabildo de Sah W- 
éente de Mayorga, que llera én ar- 
riéndo Leandro Diez, en 330 reales 
anua'l'és.

Oche fanegas de tierra , poco mas, 
en la -Vega de Buiponce, qué perte- 
nécieron al Cabildo de San Vicente' 
dé Mayo rga, y lle van en arriendo huís 
y'6enaro Valverde, en o'óÓ rs. anuos.

Un quiñón fe tierras, en Urones, 
procédehte de la Bea triza dé Santa 
Mana tot mismo Uroñes, qué llevan 
Manuel Velásoo y cbinpañeros, sé 
tija el Irpo de 1,900 rs. anuos.

Otro id. én id., procedente dé la 
fábrica de .Santa María de 'Vecilja, 
que lleva Gaspar Castañeda, en 549 
reales anuales.

Otro id. en id., procedente de Sae- 
ta María dé Régla de Léon, qué lleva 
'Manuel Velasco, én 449 r's. anuales.

DUm .quiñón de .tierral en ,fe,?tr.0- 
feUjïUÇ perteneció al Cabildo .de la 
Encarnación de Mayorga, que llevan 
Mariano Escudero y compañeros, en 

'-480. tonto

Una er,a en id., qué .corresp,ondió 
al mismo. Cabildo, .que lleVa isidro' 
Fernandez ¿en lO^rs. id: ' '

Un quiñón de tierras ,en. ¡d.., 'que 
correspondió al Cabildo de S. Vicente 
de id., que lleva Nicolás Efeuderp, 
en 752 rs. id.

Otro quiñón de tierras en id,, de 
la Colradia de S. Bias, que llevan 
Miguel Gonzalez y consortes, en 800, 
rs. id.

Tierras incultas en id., de fe Co
fradía de ánimas dé Mayorga, que 
lleva Antonio Rodriguez, en 50 rs. id.

Cinco fanegas dé tierra en id., de 
la Iglesia dé Santa ifería de id., que 
lleva isidro Fernandez, en 80 rs. id-

Un quiñón dé tierras, en Saelices 
pérleneçiénte ai Cabildo de la Uncato- 
nación de Mayorga, que lleva en ren
ta Vicente 'é Ígnacio dé Larruz, én 
600 rs. anuos.

Otro quiñón én id., perteneciente 
al mismo, que lleva en renta Tornas 
Espinel, en 469 rs. id.

■Otro id. én id., id. al Gabildó de, 
San Vicente, qué Ilévá Vicente Már- 
tinezi en 140 rs. id.

Otro id. en id.,‘td. al'mismo Gabil-.: 
do, que lleva ‘Gaspár Rédondó, én 
80 rs. id. '

Giró id. en ito; id. al mismo Cabri
to, qtoUeva Isidoro FeréZ, en 210 
reales id.

Otro id. en id., id. aí propio GabR- 
do, queUeva Melchor Ramón, en 210 
reales id.

Otro id. en id., id. al mismaUahil-

'W, >qúé- Hévah ftlahuel'^ifemerhGe- 
■mlnguéz, Sá'ñlos Petoz-y'-oipos dos, 
■en gmtrsv id.

af^ÍHA^WlIf /f/'lñqdfefe à^^ç^it^^^rà^/

-^onU'd^Utv. ■d& SíseUnd-eí: p^hlicstjde 
idqnisumciá de^^

Los individuo^; fe, fe^^X. ílfefe’^.s 
que perciben sus haberes por la Te- 
-aorería deuliaeienda' febhea'de çsta 
próvinciá’; préseníaráto eir la- oTícifia 
dé mi -cargo al ohcial encaírgato -dé 
dip lia Sí, clasps, en los dias désdeéli l-h 
ai 2â del presente mes, las-cértilfeas- 
clones de existen,cia yestado, correa. 
F9ntoepdo esta.circunstancia tan solo 
¿ Ife. fehsiomstps ; en la inteligencia 
que fraspurrido cíicíio. termino 'sin 
í^n^^ífe-.WÍfe?fe., ñO péreíbirán là 
mefefeilfetl. GÓrrfeute. Valfedolid 14 
fe iieiembfe fe ífe?.feUstébañfe
rales. “ '

í^os D. ANTONIO ZAMBRÁNA.
. ^bofpidQdela /fe(¿ ÀudiçpQha pr&^o- 
'idal, individua (^jp^ Ic^ R^al 
socledcid paanornipu dp amigos del 
pais y Direptor general de la cor- 

' pordeion, ráspécior' de la escuela 
'gPnefaJ' preparatoria y de tas e^pè- 
etedes existentes, Curador ide la 
Academia de nobles artes de San 
Alejandro, Presidente delegado de 
là comisión provincial de inanición 
primaría, individuo de la Junta ge
neral çle_ caridad, de la Comisión

' sobre el csiabtecimiento de pesas y 
'" medidas decmáles , y de la de artes 
y oficios. Caballero de la Real or
den Ainericdna de Isabel la Cató
lica , Catedráticó propietario de 
ffrócedimientos' é' instituciones cri- 
ininales, Rector de la Real Univer
sidad literaria de la Habana etc.

A todos dos. que hubiesen obtenido 
eí grado de Doctor ó de Licenciado 
émFilosofía ¡(ciencias naturales-) en las 

‘Universidades ó Colegios del Reino, 
hacemos saber: QUEen esta de la Haba
na se halla vacante una plaza dé .Cate
drático supernumerariode la espresa- 
da facultad; hacemos; saiber igualmen- 
te, que aunque ninguna.de ellas tenga 
dotación tija , su tí¡tulq habilita para 
optar á la propiedad y ¡sustitución de 
las Cátedras de; número de la misma; 
y debiendo; proveerse por S. M. la Rei
na N^nestrá Séñorá , .(Q. J). G. ); prévia 
oposición y á propuesta del Exemo. Sr. 
Vicedleál protector de este estahjeei- 
miento, ha acordado el Gíáuslro.géné
ral, en uso de iasJaculíadesqué se je 
donferen por el plan general debins- 

' ‘truccion pública dé las islas détoha y 
■ Puerto-Rréo yRéglaméñto'délaUñiv^'- 

’sidad, GOnvúcár'á todoslos'Aspírahtésá 
' la citada feáza , hjañdo él tót^miño im ■ 
' femróga ble to séí§ meses Gomados de^- 
- dé-el diáfehoyfeata quéfes candidatos 
puedáñ ■ hacéb confiar leís ■ requisitos 
señalados en el art. 144 del pimi v 
préáentarhós la memoria de quehabla 
el' 145, Cüy'óá articulos,; con otros;dél 
Reglamen'th'quése lian éslimado con- 
duecntés, luésludaíhos al pie dél pre
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788 . . , 
sente edicto , que se fijara en esta 
Real Universidad y en las de la Penín
sula, y se publicará ademas en très 
números consecutivos de la Gaceta 
de esta capital y en los demas Diarios 
oficiales de los Departamentos de es
ta Isla y la de Puerto-Rico. A cuyo fin, 
estando prevenido que se determine 
el punto sobre que hayan de disertar 
los opositores!, el Claustro general ha 
señalado el siguiente:

¿Podrán esplicarse satisfactoria- 
mente por medio de la irritabilidad 
los movimientos ^ue las causas este- 
riores, determinan en algunos órga
nos de los vegetales y en los animales 
de Organización inferior F

Dado en esta Real Universidad lite
raria de la Habana, firmado de nues
tra mano, autorizado con el sello ma
yor del mismo establecimiento y re
frendado por su infrascrito Secretaiio 
á 3 de Octubre de 1857.=Licenciado 
Antonio Zambrana, Rector.=Licen- 
ciado Laureano Fernandez de Cuevas, 
Secretario.
Articulos del plan de Instrucción pu
blica de ia islas de Cuba y Puerto-Pi
co, y del Reglamento de la Universidad 

sobre oposiciones,

144 p._para ser admitido al con
curso se exigirá de los aspirantes:

La calidad de español ó haber ob
tenido carta de naturaleza en estos 
Reinos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad ó 
Colegio del Reino.

Un atestado de moralidad y buena 
conducta dado por la autoridad mu
nicipal.

Sor mayor de veinte y dos años.
No babor sido .condenado á penas 

aflictivas ó infamantes, á menos que 
se bubiesc obtenido rehabilitación.

145 p.—Los ejercicios consistirán:' 
t? En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del 
autor, quo constará en pliego separa
do y selíado) sobre el punto señalado 
por el Claustro general en los edictos 
do convocación.

2 .” En un exámen público de dos 
horas á cada aspirante sobre su pro
pia memeria siempre que esta haya 
sido aprobada por los Jueces antes de 
abrir el pliego que debe contener el 
nombre del autor.

Las memorias que no merecieren 
la aprobación permanecerán en la Se
cretaria de la Universidad á disposi
ción de las personas que las hubiesen 
presentado , á quienes se devolverán 
cerrados los pliegos respectivos en 
que conste el nombre del autor.

5? En una esplicacion pública,de 
media hora á lo menos sobre el pun
to que entre los de la ciencia o tacul- 
tad haya cabido en suerte al candidato 
una hora antes, durante cuyo tiempo 
permanecerá incomunicado en la Bi- 

'blioteca, donde se le suministrarán 
los libros y demas auxilios que ne 
cesite.

Concluido este egercicio le harán 
los demas opositores por tiempo que 
no baje de una hora ni esceda de tres 
las refiexiones que se juzguen opor

tunas sobre la materia que se haya 
tratado,

4 .° En un exámen público, de dos 
á tres horas sobre la ciencia ó lacul- 
tad en general y sobre la pedagogía ó 
método de enseñanza.

5 .® Los aspirantes á Supernume
rarios de la facultad de Medicina y 
Cirugía, tendrán ademas dos egerci- 
cios prácticos.

En el primero irán acompañados de 
los jueces á una de las salas de Clíni
ca ó del Hospital en donde estos se
ñalarán á cada actuante de los que 
hubiesen de ejecutar en el mismo dia, 
un enfermo de Medicina y otro de Ci
rugía. Acto continuo y antes de sepa
rarse de la cabecera de los enfermos 
deberán aquellos hacerles cuantas 
preguntas consideren necesarios para 
caracterizar sus enfermedades.

En seguida trasladados los jueces 
y opositores al anfiteatro esplicarán 
los actuantes los respectivos casos en 
todos sus periodos con espresion de 
sus causas, del diagnóstico, pronós
tico y curación, esponiendo por últi
mo el estado actual de los enfermos 
y manifestando lo que en su concepto 
exija en un principio y lo que requie
ra hasta al fin su curación con arreglo 
á lo que hubiesen determinado en sus 
pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas á que 
deban someterse los eníermos , las 
practicarán los actuantes sobre un 
cadáver, y satisfarán ademas á las 
preguntas que les dirijan sus coopo
sitores por espacio de un cuarto de 
hora cada uno.

El segundo egcrcicio práctico con
sistirá en preparar en el espacio de, 
veinte y cuatro horas una lección de 
Anatomía práctica sobre el punto que 
elija de los tres que le hubiesen cabi-, 
do en suerte. Durante este tiempo, 
permanecerá incomunicado el actúan-: 
te en la sala ó pieza deslinada'al.efec
to , donde se le suministrarán todós 
los auxilios necesarios y uno ó dos 
ayudantes discípulos de primer año.

6 .® El egercicio práctico para los 
aspirantes á supernumerarios de la 
facultad de Farmacia, consistirá en la 
preparación de dos fórmulas oficinales 
y otras tantas magistrales que,hará el 
actuante en el laboratorio respee-tivo 
sobre los puntos que le hubiesen to
cado en suerte, espUcándolas en se
guida y contestando á las preguntas 
y objecciones que le hagan los demas 
opositores por espacio de un cuarto 
de hora cada uno.

140 R.—Materias correspondientes 
á la sección de artes.

1/—Literatura española y latina. 
_2/—Historia y Geografía general, 
antigua y moderna.—5.®—Historia y 
Geografía nacional,—4.®—Lógica y 
Metafísica. —5.®—Filosofía moral y 
Derecho natural.—6.®=Algebra has
ta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, y Geometría elemental.— 
7.’— Literatura griega , Literatura 
comparada. Historia de la Española 
é Italiana y Oratoria.

125 R.—Materias correspondientes 
á la sección de ciencias físico mate
máticas.

1 .“ Matemáticas superiores.-2®. 
— Física Matemática. —5.®— Teoría 
analítica de las probabilidades.—4.® 
Mecánica analítica. —5.® —Astrono
mía.—6.®—Mecánica, celeste.

126 R.—Materias correspondientes 
á la sección de ciencias naturales,

1 /—Química.—2.®— Mineralogía 
y Geología.—3.®—Botánica., Anato
mía y Fisiología vegetales.—4.®—Zoo
logía, (Anatomía y Fisiología compa
radas.)—5.‘‘—Astronomía física.—6.® 
—Física esperimental. -

456 R.—Concluido el término pre
fijado para la admisión de las memo
rias nombrará el Cláustro general los 
seis individuos, de los cuales han de 
sacarse por suerte los tres Jueces, 
conforme al art. 146 del Plan.

157 R —Dentro de un mes, debe
rán dar éstos censuradas las memo
rias, con su informe motivado que se 
presentará el Cláustro particular pa
ra su aprobación.

158 R.—Obtenida ésta, convocará 
el Rector á Cláustro general para 
la apertura de los pliegos cerrados 
que acompañen á las memorias apro
badas, y conocidos que sean los auto
res, se les avisará si residiesen en la 
Isla, fljándoles el dia en que han de 
empezar los ejercicios, que en ningún 
caso podrán diferirse mas de un mes.

449 p—El, sueldo de los ^Caledrá- 
ticos será proporcional á los años de 
servicio, según se consideren de en
trada, de ascenso ó de término.

120 P.—Serán de entrada lodos los 
Catedráticos que no lleven doce años 
de enseñanza, y gozarán el sueldo de 
mil pesos.

121 P.—Se reputarán de ascenso 
los Catedráticos que lleven mas de 
doce años y menos de veinte de ense
ñanza, y disfrutarán el sueHo de mil 
quinientos pesos.

122 P.—Los Catedráticos que lo 
,hayan sido mas- de veinte años, se 
cpnsijderarán de término y su sueldo 
será de dos mil pesos;

Lo qye, se inserta en los Boletines 
oficiales de las provincias del distrito 
Universitario, á los efectos oportunos. 
VaUadolid 5. de Diciembre de 1857. 
= El Vice-Rector, Doctor Pardo.

Ayuntamienlo Constitucional de 
Valladolid.

En 4,200 reales están valuadas las 
obras de reparación de la casa que 
ocupa el guarda del monte de Duero, 
de la pertenencia de los propios de 
esta Ciudad, á cuyo fin se señala el 
Domingo 20 del actual y hora de las 
doce para celebrar nuevo remate, el 
cual tendrá efecto en una de las salas 
de la Casa Consistorial, con sujeción 
a las condiciones que aparecen en el 
espediente que obra en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento.

Para ser admitido á la licitación, 
se acreditará haber consignado en la 
Depositaría de la Municipalidad la Ct|n- 

( tifiad de 420 reales. Valladolid 12 de 
Diciembre de 1857.=El Presidente, 
Antonio Florencio de Vildósola.=Si
mon Guerrero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

No habiendo podido verificarse en 
el Domingo 29 de Noviembre último, 
los remates anunciados para el ar
riendo de las cinco casillas donde/e 
espénde el pescado fresco, la nueva 
inmediata á estas y lavaderos públi
cos, se señala el Domingo próximo 20 
del actual y hora de las once de su 
mañana, celebrándose la subasta en 
una fié las salas fie la Casa Consisto
rial, bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento. Vallado- 
lid 12 de Diciembre de 1857.=El Pre
sidente, Antonio Florencio de Vildó
sola. =Simon Guerrero, Secretario.

Don Pablo Espinosa Serrano, Alcal
de Constitucional y Presidente del 
litre. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Hace saber: Que autorizado el Ilus
tre Ayuntamienlo para construir 
la planta baja de una nueva Gasa 
Consistorial en la Plaza Mayor en el 
sitio que hoy ocupa la Fuente, ha 
acordado celebrar el remate de la 
obra, el dia 31 del corriente á la 
hora fie las doce de su mañana en la 
Sala de sesiones de la ilustre corpo
ración, bajo el plano, condiciones fa
cultativas y económicas, y presupues
to aprobado por la Superioridad, y 
que se manifestará en la Secretaría 
del municipio, para que los que quie- 
ran interesar.se en la subastan puedan 
enterarse y concurrir al acto en el 
dia, hora y sitio arriba designado. Fa
lencia 10 de Diciembre de 1857.= 
Pablo Espinosa Serrano. = Por acuer
do fiel litre. Ayuntamiento, Leonarfio 
Campo Cabo, Sécrelario.

---:—a¡S>e©«C=>-----—.

Sociedad médica, general de socorros 
mutuos, en liquid,ación.’ Comisión pro- 

'vincial de Valladolid.

Los sócios y pensionistas que á ella 
pertenecieran en su disolución , pue
den pasar á recoger las cantidades 
que les han correspondido en la li
quidación general , á casa fiel Sr. Te- 
sorero D. Antonio Villar y Pinto, ca
lle fie Santiago, núni 61,. en el preciso 
término fié un mes, empezandose a 
contar desde el dia ,21 fiel presente; 
el que no pueda recogerlos personal
mente debe manfiar persom» compe- 
tentémente autorizada, según se es- 
presa en el Siglo médico , núm. 20a. 
Valladolid 12 de Diciembre de 1857. 
=El Secretario, Ildefonso Gonzalez.

Por acuerdo de la Junta municipal 
de Beneficencia, se sacan á pública 
subasta 189 fanegas 35 cuartillos de 
trigo, y 166 fanegas 18 cuartillos de 
cebada, procedentes del hospital delà 
Resurrección de esta Ciudad. El re
mate se celebrará el dia 24 del coi 
riente á las doce de su mañana en 
la Administración de dicho establecí 
miento, sita en la calle de Teresa Gi » 
núm. 27, con vista del pliego de con
diciones. = El Administrador, Gavi
no Silva. ' :
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